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Se suscribe i este periódico, que sálelo s 
martes, jueves y sá batios, en la imprenta y 
librería de Sanz y Sanz,calle de Carretas, 
4 g reales al roes, llevado á la casa de los 
itSores » use ript ores. 

Los avisos ó a rt ículo 1 podrán remitirse 
á la Redacción ,que se hallnestablecida en 
la m i s m a imprenta v l ibrería franco» da 
porte, sincuyorequisito no se recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

P A R T E OFICIAL» 

GOBIERNO POLITICO D E L A P R O V I N C I A D E MADRID» 

CIRCULAR. 

E l Excmo. Sr. Minis t ro de la Gobernación de la 
Península con fecba 21 del actual me dice lo siguiente: 

»Excmo. Sr.rzzLa importancia de las funciones 
que ejercen los lectores de letra antigua, cuya inter
vención en litigios de gran cuantia puede influir con
siderablemente en la suerte de las familias, hace i n 
dispensable que se figen reglas para que la concesión 
de los títulos recaiga en personas adornadas con todas 
las calidades de providad é instrucción que para e l 
caso se requieren. E n su consecuencia S. M . la Reina 
Gobernadora, después de haber oido sobre el par t i 
cular los informes que ha tenido por conveniente, 
ee ha servido disponer lo que sigue ; z r ° Toda per
sona que quiera solicitar título de lector de letra 
antigua, presentará su esposicion al Gefe político de 
la respectiva p rov inc ia , acompañándola con los do 
cumentos que juzgare oportunos, entre los cuales de
berá existir su fe de bautismo que acredite ser mayor 
de 25 años, y un certificado de buena vida y costum
bres dado por la autoridad local del pueblo donde re-
sida.zzz2.° E l Gefe político nombrará una comisión 
compuesta de competente número de revisores con tí
tulo y de personas de conocida instrucción que suje
ten al interesado á un examen riguroso sobre las ma
terias siguientes: idioma lat ino, y con especialidad del 
que se usaba en los escritos y documentos de la edad 
niedia; romance antiguo castellano; leraosin en las pro
vincias de la antigua coroua de Aragón; paleografía; 
historia y cronología de España; y por último un exa
men práctico sobre documentos de todas épocas exis
tentes en I09 archivos; no olvidando hacer las cor
respondientes preguntas sobre las diversas materias 

que se han. usado para escribir , y las alteraciones que 
suelen esperimentar con el transcurso de los años.zz: 
3.° Hechos los exámenes pasará el Gefe político e l 
espediente á este Ministerio de mi cargo, con el acta 
de aquellos y la censura que hubiere recaido para la 
correspondiente resolución de S, M . z z D e Real orden 
lo digo á V . E . para su inteligencia y efectos consi
guientes.» 

L o que se hace saber á los Alcaldes constituciona
les de los pueblos de esta provincia para que dán
dola la debida publicidad llegue á noticia de todos 
á quienes corresponda. M a d r i d 2 7 de jul io de i 8 3 8 . 
—Diego de Entrena. 

E l Excmo. Sr. Minis t ro de la Gobernación de la 
Península con fecha 2 0 del actual roe comuuica la 
real orden siguiente: 

» Excmo. S r . = C o n viniendo al decoro de las primeras 
autoridades de las provincias que se lleve á efecto lo 
mandado en la real orden de 4 de agosto de 1 8 1 7 se 
ha servido S. M . la Reina Gobernadora disponer que 
á los capitanes generales ó comandantes militares, á 
los regentes de las audiencias y á los gefes políticos se 
les reserve hasta las doce del dia por las compañías y 
empresas teatrales un palco de o rden ; pero en la i n 
teligencia de que siempre que lo ocupen ó manden 
retener habrán de satisfacer su importe como cua l 
quiera particular, y de que en pasando dicha hora 
sin avisar no tendrán ningún derecho á reclamarlo. 
D e Real orden lo comunico á V . E . para su i n t e l i 
gencia y efectos correspondientes.» 

L o que se hace saber á los Alcaldes y Ayuntamien
tos constitucionales de esta p rov inc ia , para que dán
dole la debida publicidad tenga el mas esacto c u m 
plimiento. Madr id 2 7 de ju l io de i&38.zzüiego de 
Entrena. 
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« B E ' . 

Circular. 

Con el fin de que los intereses de la Hacienda pú
blica no sean perjudicados, se hace indispensable que 
los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia, 
no permitan á los alojeros que se presenten en los 
mismos la venta de bebidas heladas, sin que antes 
acrediten con carta de pago haber satisfecho á la H a 
cienda los derechos en que deben ajustarse, á cuyo 
fin se presentarán con testimonio del Ayuntamiento 
para acreditar la identidad de su admisión con aquel 
objeto; en inteligencia de que cualquiera perjuicio 
que de lo contrario sufra la Hacienda pública, serán 
responsables á él los individuos de Ayuntamiento, 
asi como de las cantidades que cobren á pretesto de 
creer son unos productos qne les corresponden como 
incluidos en los encabezacimientos. Madr id 24 de j u 
l io de i&io.zzzJ/anue¿ Ortiz de Taranco. 

PARTE NO OFICIAL. 

El CÍCÍ eral cn^gefe del ejército del Centro á los fta-
¿r r fes ae Aragón y Valencia. 

D Gobierno de S. H . la Reina Doña Isabel 2. a ha 
reforzado este ejército de modo que pueda tomar la 
ofensiva contra los enemigos de su legítimo trono y 
d? la paz pública que tienen alteradas vuestras pro
v e c í a s , talados vuestros campos y reducidas á la mi
seria v horfandad un sinnúmero de vuestras familias. 
Voy pue¿ desde luego á emprender mis operaciones 

para penetrar en las montañas del Maestrazgo, arran
car á los rebeldes de sus guaridas para obligarlos á 
rredir sus armas con las nuestras, y reconquistar 
para siempre esas decantadas fortalezas de la usurpa
ción v de la tiranía. E l Dios de los ejércitos, que am
para siempre al inocente y al oprimido, ha bendeci
do nuestros estaudartes, y bajo la protección de su 
santo nombre marchamos seguros á la victoria. 

Pero antes que llegue la hora de los combates, y 
que el hierro y el fuego empiecen á ejercer su ' f u 
nesta influencia, lie creído conveniente dir igi r m i 
voz á aquella porción de entre vosotros que seduci
dos por el temor, por la mentira ó por una necia 
ambición se han alistado bajo las banderas del injus
to Pretendiente, ó han favorecido basta ahora su cau
ca haciéndose asi verdugos de sus propios hijos y des
tructores de la felicidad y ventura de sus compa
triotas. 

E* tiempo ya de que cesen de una vez los males 
qne experimentan ettas desventuradas provincias, y 
qoe renazca en ellas la paz que lian alejado de «11 
•uelo hombre* corrompidos, crimínales y crueles. 
Cmc/j iOOi de desórdenes, de guerra y de desgracias 
son l/£its«4e* para demostraros aquella necee iuad. 

¿Qué frutos ha producido tan desolador a lucha? jfo, 
ventajas ha proporcionado k los pueblos las pretell% 

siones del carlismo? V e r arruinadas las manntactu* 
ras, paralizado el comercio, abatida la agricultura 
arrancados violentamente los hijos del hogar paterno 
devastadas las cosechas aun antes de su madure? 
consumidos los numerosos ganados que antes pobla
ban vuestros campos, llenas de luto las familias, y 
trastornado en.f in el orden social hasta en sus nía* 
sólidos fundamentos. Tales desastres, sin embargo, han 
servido para enriquecer á los gefes de la rebelión v 
sus principales secuaces, motándose de la sangre qi¿ 
han derramado vuestros deudos para satisfacer su co* 
d i c i a , su necio orgullo y sus torpes vicios, recreando 
sus crueles corazones en e l incendio , el pillaje v \x 

desolación. 

Desengañaos de una vez, aragoneses y valenciano^ 
seducidos ó alucinados; es imposible el triunfa del 
pretendiente, pues las armas de la Reina vencen por 
todas partes á sus enemigos, y vosotros mismos habeti 
podido convenceros al examinar los restos fugitivo! 
de Negr i y de Basilio refugiados en vuestras montañas 
creyendo ver aun sobre sus cabezas la espada de los 
leales. Consultad vuestros mas caros intereses, de
poned todo temor, y persuadios deque vuestra tran
qu i l idad , seguridad y ventura dependen únicamente 
cíe vosotros, si con la energía y firmeza que hicieron 
célebres á vuestros antepasados arrojáis de vuestro 
ludo á esos mentidos defensores de una religión que 
ultrajan , y de los supuestos derechos de un pre
tendiente á la corona de España, que para patentizar 
a l mundo Ja injusticia con que los reclama , basta 
solo considerar cuál es la conducta de sus partidario! 
y los medios de que se valen. 

L a autoridad que ejerzo en nombre de S. M . la 
Reina , y el modo con que la he desempeñado entre 
vosotros, debe serviros de garantía; como el orden v 
disciplina que sabéis observan nuestras tropas. Ea 
ellas encontrareis, no esos hombres tiránicos é in 
morales que os pintan los que se gozan en engaña
ros , sino unos hermanos prontos siempre á estrechar 
contra su pecho á los que arrepentidos de sus erro
res, reconocen el maternal gobierno de las mejor de 
las Reinas. Ellas serán siempre vuestras protectoral 
pues que por vuestra felicidad derraman su san tire; 
pero en justa retribución solo exijo de vosotros obe
dezcáis puntualmente las órdenes que se os co
municaren por las autoridades legítimas, y que per
manezcáis tranquilos eu vuestros pueblos, sin aban
donarlos á la aproximación de las tropas de S. M-, 
seguros de que ademas de aquellas garantías os pro
meto las seguridades siguientes; 

j . a E u los pueblos de Aragón y Valenc ia , ocu
pados ha hit na buen te por el enemigo, y donde por 
cualquier motivo prenetraren las tropas de S. M . 1* 
Re ina , rióse prenderá n i molestará á ninguno de 
sus habitantes por sus opiniones políticas, con tal 
que no tengan U O H pendiente por delitos comu
nes ó lleven la? anuas contra el l e g í t i m o Gobierno 
de S. M . 



3. 1 Los gefes militares dispensarán su protec-
m á las jusicias y veciuos de los pueblos tnencio-

idos, qne permanezcan tranquilos en sus casas á 
[aproximación de nuestras tropas, y obedeciesen su-
¡sámente las órdenes que les comunicaren las a u -
ridadss legítimas. 
|3.a Las justicias y habitantes de los insinuados 
leblos, que por el contrario los abandonasen á la 
[roximacion de nuestras tropas, ó desobedeciesen 

órdenes que se les comunicaren serán conside-
jos como hostiles y pertinaces, y sufrirán por p r i 
ora vez, en justo castigo, la pérdida de todos los 
ktos que se hallaren de su pertenencia útiles al 
írcito, sin que se consideren dispensados por dejar 
sus casas mugeresó niños; en el concepto que de 
electos que se ocupen no se les dará recibo n i 
Je* abonará su valor. 

JAraioneses y valencianos: corresponded dóciles á 
|s consejos, y la paz volverá á v iv i r entre vosotros; 
:o si continuáis en vuestra errada conducta, en -
ices será preciso os sometáis á las medidas v igo
ras que estoy decidido á adoptar, apoyado en los 
id ios con que cuento para hacerme obedecer. 
ICuartel general de Teruel 2 3 de jul io de i 8 3 8 . 
cEl general en gefe, Marcel ino Oraá. 

general en gefe del ejercito del Centro á las tro* 
MS que lo componen. 

Soldados: Y a es tiempo que recojáis el fruto de 
estia constancia y de vuestro valor en el territorio 
imo que desgraciadamente ocupan impunes los ene-
gos de nuestra Reina y de nuestras instituciones, 
porque sus armas hayan sido superiores á lasnues-
lúno porque las escasas fuerzas de que hasta ahora 
Htaba este sufrido y victorioso ejército, compara-
con sus estensas atenciones, no nos permitían es-

pernos de una manera sólida y permanente. L a 
bada de vuestros hermanos del ejército del Norte, 
ÍOSOS como vosotros de recoger nuevos laureles, 
pone en estado de hacer ver á la nación y al 

ndo entero sois los mismos que combatieron en 
*ban, como en C h i v a , en Lucbana como en A r 
de la Cantera: ¡gloriosos recuerdos para vosotros, 
omínia y afrenta para nuestros contrarios! 

Morella y Cantavieja: esos valuartes de la usur-
ion y de la tiranía, que una vez nos arrancara 
traición y que el enemigo ha hecho formidables, 
preciso recuperarlos de un modo mas noble, mas 

Droso.... mas digno de vosotros. Es indispensable 
antar sobre sus muros, para siempre, el estan
te victorioso de la inocencia, de la legitimidad 
<fe la civilización. 

£$ta es la empresa grande é importante que os es-
confiada, y vuestro general en gefe os asegura sa-

e i - corresponder á lo (pie la nación espera de Voto-
0 5 : pues testigo de vuestro valor , y partícipe de 

• ^ r a s glorias en las ásperas montañas de las p ro-
del Norte como cu las fértiles llanuras del 

c- ;od¡a, sabe que vuestro esfuerzo crece en p ro -
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porción de las dificultades que encontráis para aspi
rar al triunfo. 

Vuestro será este, si al valor que os distingue 
reunís la severa disciplina que es indispensable p a 
ra vencer la fuerza. Recordad el lema que adorna 
el pecho de los que combatieron en la batalla de 
C h i v a , y veréis que en ella fue comprobada esta 
verdad. 

Soldados de una nación l i b r e , que aspira á o c u 
par el puesto que le corresponde entre las mas c i 
vilizadas, es preciso que vuestra conducta para c o a 
los pueblos y para con los vencidos sea humana y 
generosa. Tened presente que nuestra misión no es 
de destruir, sino de conservar: que vamos á l i b e r 
tar á una porción de nuestros conciudadanos del fér
reo yugo que les impuso el espíritu de ambición, de 
vandalismo y de pillaje que distingue á unos c u a n 
tos hombres oscuros, que para satisfacer sus c r i m i 
nales proyectos, no dudan aventurarse á cometer los 
hechos mas atroces, subyugando de este modo por 
el temor á los pacíficos habitantes que han tenido l a 
desgracia de sufrirlos. 

E n cuanto á mí , soldados, ya me conocéis. A v a 
ro de vuestra sangre, la economizaré cuanto me sea 
dable; pero si es preciso derramarla, hallareis dispuesta 
la naia al par que la vuestra. Ocupado incesantemen
te de vuestras necesidades, no descansaré n i un mo
mento para aseguraros vuestra subsistencia y el paco 
de vuestros haberes; pero es necesario que vosotros, 
si las circunstancias lo exigieren, mostréis esa misma 
resignación y sufrimiento que tantas veces os han he
cho admirar de cuantos os han observado: que me 
evitéis el disgusto de tener que castigar cualquier 
acto de insubordinación é indisc ip l ina , que seria 
ageno de vosotros, y os haría indignos de obtener 
la gloria á que aspiráis. 

Marchemos á conseguirla, soldados, y guiados [ o r 
el loable ejemplo que os darán los dignos genei¿-es, 
gefes y oficiales que os conducen, no duoeis de ob
tenerla seguros de que en la prospera cerno eu la 
adversa fortuna encontrareis siempre dispuesto a sa
crificarse por el bien de la patria v por vosotros e l 
general en gefe Marcelino Oráa. Cuartel general de 
Teruel 2 3 de julio de i 8 3 S . 

El general en gefe del ejército del Centro á los i n -
dWiduos que con las armas en la mano se hallan 
alistados en las Jilas enemigas. . 

Es llegado el momento de q u e , reconociendo vne*-
t roer ror , depongáis las armas que indebidamente e m 
puñáis contra vuestra Reina legítima, contra vuestros 
hermanos y contra vuestros intereses mas caros. 

¿Qué recompensa habéis obtenido en retribución 
de la sangre que tenéis derramada, y q u e ha se rv i 
do solo ivirá satisfacer la ambición v avaricia de vues
tro caudillo v i lc sus favoritos? ¿Qué esperanzas p o 
déis concebir que al menos vuestras familias reciban 
un dia '^in pedaro de pan con que consolarse de la 
perdida de aquellos de entre vosotros que sucumban 
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en los combates,ó queden inutilizados para ganar 
se subsistencia? 

Desengañaos: no deis crédito á las ficciones con 
qne se os asegura llegareis á triunfar, n i á las men
tidas victorias que os hacen creer vuestros gefes. P r e 
guntad á los pocos que con Negr i se refugiaron á 
vuestras montañas, á los que condujo Basi l io , y aun 
al mismo M e r i n o , cual ha sido su suerte: digan de 
buena fe si en todas partes no han sido batidos, dis
persos y obligados al fin á abandonar los paises en 
que debían hacer la guerra, segun las órdenes de su 
pretendido R e y , para buscar un asilo entre voso
tros. Recordad vosotros mismos qué resultados t u 
vieron vuestra espedicion de Tal lada, vuestra sor
presa de Zaragora, y tantas otras tentativas en que 
habéis visto diezmar vuestros batallones, desapare
cer de la tierra vuestros amigos y parientes, redu
ciéndoos á v i v i r en esas montañas, sufriendo los r i 
gores del hambre, en tanto que Cabrera y sus par
ciales se gozan en la abundancia y los placeres, des
preciando á todo aragonés y valenciano que no s i r 
ve á su ambición y á su orgullo. 

¿ Y seréis tan obcecados que continuéis destrozando 
vuestro propio pais, llenando de luto á vuestros pa
dres, á vuestras esposas é hijos, y sacrificándoos 
inútilmente por una causa injusta, que ningún bien 
puede produciros? Considerad las fuerzas con que 
cada dia se aumenta el ejército de S. M . la Reina en 
estos distritos; que este se dispone á obrar contra 
vosotros; á penetrar en vuestras montañas; á buscaros 
por todas partes; á obligaros á combatir y privaros 
de vuestros recursos de toda especie. 

Evi tad pues la efusión de sangre, que para nada 
sirve: abandonad esas filas manchadas con la traición, 
e l c r imen , la crueldad y la avaricia; venid á buscar 
la protección que estoy decidido á daros s i , arrepen
tidos sinceramente de vuestro e r ror , imploráis la 
clemencia de la angelical Isabel. N o temáis nada, i n -
felices; ningún resentimiento de odio n i venganza 
nos anima contra vosotros: nigun mal tenéis que te
mer: y la conducta que hemos observado con vuestros 
prisioneros os garantiza bastante cuál será la que se
guiremos con los que , desengañados para siempre, 
quieran volver á la vida pacífica de que nunca de
bieron sa l i r , ó á empuñar las armas en las filas de la 
lealtad. 

Pero s i , contra mis esperanzas y las de todos vues
tros compatriotas que se interesan en vuestro bien, 
desois mi voz , y seguís dando amargos dias á la pa
t r i a , destruyendo el pais que os v i o nacer, á nadie 
debéis quejaros mas que á vosotros mismos; pues en 
este caso no os queda mas recurso que recibir so
metidos el castigo á qne os hubiereis hecho acreedores. 

E n esta alternativa escoged, y vuestra conducta 
arreglará la mía. 

Cuartel general de Teruel 2Í de julio de 1808.=: 
E l general en ge£e, Marcelino Ora a. 

Bilbao 17 dn julio* E n la tarde del 14 pato á 
pocas leguas de nuestro puerto u n vapor inglés que 

M A D R I D : I M P R E N T A 

irt¡ 

salió de S. Sebastian para Santander remolcan<locltl, 
co buques que llevaban á bordo 35o honib| 

8 0 caballos y la artillería, toda de la legión inol 
que habia en dicho S. Sebastian. Las cartas de \ 
yona d icen , igualmente que las de S. Sebastian^, 
Muñagorri tenia ya al pie de 3 3 hombres; q U e \ 
teayer i 5 debian ser uniformados, y finalmente 
se le han incorporado tres oficiales ingleses de 
lleria para instruirles en el servicio de esta aroi 
L a noche del 1 4 al i 5 hizo una salida nuestro 
mandante general con solo tres compañías y U D j 

pocos caballos, y volvió de madrugada. Sorprendí 
á una avanzada fucciosa á una legua de Bilbao 
la aldea de Echa van i , camino Real de Duran 
Mataron uno ó dos facciosos, se ahogaron otros tai 
tos al vadear el rio en la huida, y trajeron prisionei 
un oficial graduado de capitán, un sargento y cinco 
seis facciosos mas. Parece que el tal oficial fue calo 
tambores délos realistas en i 8 3 3 cuando se dio 
grito sedicioso en esta v i l l a , y uno de los mas 
sultantes. 

E l Pretendiente salió de Elor r io con precipi 
cion el 12 k las cuatro de la tarde á consecuenc 
segun parece, de un pliego que acababa de reci 
del titulado general Maro to , gefe de su estado 
yor general. Tomó el camino de Guipúzcoa v 
de pronto fue á parar á Villafranca. Parece que 
de allí se dirigió á la parte de CirauqnL 

E l rebelde marques de Valde-espina, que o 
en esta provincia con el carácter de comisario 
g i o , teniendo su residencia ordinaria en Duran¡ 
se ha ocupado por espacio de varios dias , acoma 
do del titulado general Zabala, en recorrer los puc: 
de la costa, queriendo llevar á cabo á todo tranct 
armamento general de la gente de mar. N o sie 
bastantes todos sus esfuerozs á vencer la resis: 
tenaz que le ha sido opuesta por aquellos habiu 
para prestarse al servicio terrestre, los ha com 
á verificarlo por mar, haciéndoles que armen 
cuatro á seis trincaduras desde Bermeo á Ond¿r 
Con este motivo han huido varios marineros, ¡ 
han refugiado á esta v i l la . 

Parece que el intrépido coronel Zurbano llegó 
de las pasadas noches á Barambio, y ha inuti 
do los laboratorios que allí tenían los facciosos 
beneficiar el alcohol, difundiendo la alarma á 0: 
co y otro3 pueblos, con cuyo motivo 6e ocupa: 
enemigos en trasladar á punto mas seguro el botj 
militar que tenian en dicho pueblo de Orozco. 

También trasladan, segun parece á Berr i i . 
Utensilios y enseres de la maestranza de artillería 
tenian en Védia y Usánsolo, y corrían rumore 
que parte de las fuerzas que cubren la linea ¿SÍ 
te de esta plaza, tienen orden de marchar á Nar 

Se sacan á pública subasta los pastos de las óf 

tas nominadas la una de los Poyales y la otra 
abundantes de paitos y aguas frescas, el doro¿*p 

de agosto de once ó dos de su tarde, en la ft* 
ayuntamiento de la vi l la de Guadarrama. 

D E D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 


